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Bogotá, D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2022 – 00585 00 

 

Continuando con lo que en estricto derecho corresponde, el Despacho RESUELVE: 

 
1. Revisado el poder visible a PDF 0016, el Despacho reconoce personería adjetiva al 

profesional del derecho Dr. JOSE HENRY DUSSAN como apoderado del demandado 

Luis Manuel Beltrán Benavides, en los términos y para los fines del mandato otorgado. 

(Art. 5º de la Ley 2213 de 2022).  

 

2.- En atención a las diligencias de notificación que reposan en el registro 0013 del 

expediente digital, y atendiendo a lo manifestado por el demandado en correo visible en 

el PDF 0014 del plenario, previo a resolver sobre la contabilización de términos y 

notificación se requiere a la parte demandante a fin de que, en el término de ejecutoria 

de este proveído acredite la remisión junto con el correo electrónico de notificación de 

la demanda, sus anexos y traslados.  

 

Con todo, téngase en cuenta por la pasiva lo dispuesto en el inciso final del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, por ende, de ser el caso, debe proceder de conformidad.  

 

3. De otro lado, la petición presentada por el demandado Luis Manuel Beltrán Benavides 

de llamarlo al su número celular en caso se enviársele un correo electrónico, el 

Despacho la niega (PDF 0014), tomando en consideración que basta con tener certeza 

que la dirección electrónica psycologia11@gmail.com es de su propiedad, como en 

efecto se logró constatar al recibir el pedimento al que se hace referencia; y que la 

notificación cumpla los presupuestos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin 

requisitos adicionales no contemplados en la normativa.  

 

4. Póngase en conocimiento de la parte demandante, la nota devolutiva allegada por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la inscripción de la demanda decretada 

sobre el folio de matrícula 50N-20297762. (PDF 0015) 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 12 de julio de 2023 
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NOTA: Por favor no responder ni enviar solicitudes a este e-mail ya
que no serán atendidas, cualquier solicitud DEBE ser remi�da

al correo electrónico ofiregisbogotanorte@supernotariado.gov.co

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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